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Juanita de los Ángeles Ordóñez Guerra, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN s 
MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA., para los fines * 
legales correspondientes informo a usted que se ha efectuado una 'cesión de 
¿participaciones de la siguiente manera: “ 

El economista Fidel Jaramillo Buendía y señora han cedido el ciento por ciento de sus 
OS participaciones a la señorita Eudoxia Dolores Tello Mejía. - 

Adjunta sírvase encontrar Escritura correspondiente. 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO    

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

MULTIPLICA, ESTUDIOS Y CONSULTORIA 

EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO 

MECMADE CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

FIDEL JARAMILLO BUENDÍA Y SRA. 

A FAVOR DE LA SRTA. 

EUDOXIA DOLORES TELLO MEJÍA, 

CUANTÍA: US $ 208,00 

(DI 3 COPIAS) 

G.P. 

CESIÓN MECMADE.502. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) de NOVIEMBRE del dos mil 

siete, ante mí doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del cantón 

Quito, comparecen el señor IGOR JARAMILLO BUENDÍA en calidad de 

Apoderado General del señor Fidel Jaramillo Buendía y de la señora María Del 

Carmen Araujo, conforme se desprende del poder que el compareciente declara 

fue legalmente otorgado y que en copia debidamente certificada se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante; y la señorita EUDOXIA 

DOLORES TELLO MEJÍA, los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y soltera 
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respectivamente, domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre 

y voluntaria a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleven a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente de cesión de participaciones sociales de 

la compañía MULTIPLICA, ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN 

MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA. 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte el señor Igor Jaramillo Buendía como 

Apoderado General del socio economista Fidel Jaramillo Buendía conforme 

poder adjunto, en calidad de CEDENTE; y por otra parte la señorita 

Eudoxia Dolores Tello Mejía, en calidad de CESIONARIA. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado el 

primero y soltera la segunda, legalmente capaces y domiciliados en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

MULTIPLICA, ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA 

Y DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el doctor Jaime Andrés Acosta, Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, el cuatro de febrero del año mil 

novecientos noventa y cuatro, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte y tres de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, b) Se celebró en la compañía una cesión de participaciones mediante 

escritura pública ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
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Abogado José Antonio Paulson Gómez en la cuaNos Aia 

Pérez Salvador, y Natalie Cely Suárez, ceden sus pa. ! 

los señores Iralda Guerra de Ordóñez, Yolanda Brito, Mata de la Paz Vela 

Zambrano y Fidel Jaramillo Buendía, la cual fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el día veinte y ocho de septiembre del año dos mil uno; c) 

Se realizó un aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía el 

veinte de noviembre del año dos mil uno, ante el Dr. Ramiro Dávila Silva, 

Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y siete de febrero del año dos mil dos, d) La 

Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañía en sesión 

de fecha veinte de agosto del año dos mil siete, resolvió por unanimidad una 

cesión de participaciones en el cual el señor Igor Jaramillo Buendía como 

Apoderado General del socio Fidel Jaramillo Buendía transfiere la totalidad 

de sus participaciones sociales equivalentes al cincuenta y dos por ciento 

(52%) del capital Social a favor de la señorita Eudoxia Tello Mejía. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Igor Jaramillo Buendía como Apoderado 

General del socio economista Fidel Jaramillo Buendía y de su esposa Maria 

Del Carmen Araujo Grijalva, transfieren el total del paquete de sus 

participaciones sociales de la compañía MULTIPLICA, ESTUDIOS Y 

CONSULTORIA EN  MACROECONOMIA Y DESARROLLO 

MECMADE CÍA. LTDA., es decir, doscientos ocho (208) participaciones 

equivalente al cincuenta y dos por ciento del capital social de la compañía a 

favor de la señorita Eudoxia Dolores Tello Mejía. El precio de la 

negociación es de UN DÓLAR POR CADA PARTICIPACION (Lo0 USD), 

dando un total de DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (208,00 USD.), valor que ha sido pagado en dinero 

en efectivo por EL CESIONARIO a favor del CEDENTE a través de su 
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apoderado, quien recibe a su entera satisfacción y declara que no tiene ya 

nada que reclamar en tal sentido a la CESIONARIA. CUARTA.- 

GASTOS.- Las partes convienen en que todos los gastos que demanden la 

celebración y ejecución del presente contrato de cesión de participaciones 

serán a cargo del cesionario. Como consecuencia de la transferencia 

realizada, el nuevo cuadro de socios y participaciones de la compañía queda 

estructurado de la siguiente manera baldosa) lolo lbialoloiolollok 

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAP. SUSCRITO | CAP. PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

UN DÓLAR CADA UNA 

Eudoxia Tello 208 208 208 52% 

Yolanda Brito 36 36 36 9% 

María de la Paz 36 36 36 9% 
Vela 

Iralda Guerra de 120 120 120 30% 
Ordóñez 

TOTAL 400 400 400 100%           
  

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como 

documentos habilitantes: El Poder General otorgado por el señor Fidel 

Jaramillo Buendía y de su esposa Maria Del Carmen Araujo Grijalva, a favor 

del señor Igor Jaramillo Buendía, Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada el día veinte de agosto del. 

año dos mil siete. Usted señor Notario se servirá anteponer y posponer las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento legal. 

(firmado) Doctor Rafael Lugo Naranjo, portador de la matrícula profesional 

número cinco mil cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el 

cual las partes libre y voluntariamente declaran conocerse entre sí, y 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara 
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Ecuatoriano de Seguridad Social, así como para que retire s Al 
  

  

  

  

  

  

¡ valores del mismo Que pr cualquier concerto des 
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in meri da " HASTA AQUI LA MINUTA, la misma gue queda 
  

25 

26 

27 

      

  

    23 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
> 

  

¿A a, ...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta 24TA COPIA CERTIFICADA 

RA de la escritura pública de PODER GENERAL que otorga el señor 

Economista FIDEL RAMIRO JARAMILLO BUENDIA Y SEÑORA a favor 

del señor Doctor |GOR ALFREDO JARAMILLO BUENDIA, solicitada por 

la señora Juanita Ordóñez Guerra con cédula de ciudadanía No. 

170464041-4, debidamente firmada y sellada en Quito a, VEINTE Y 

SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

     
    

A 

rata? => 

RÁAZLOR,* DOCTOR ENRIQUE DÍAZ DBALLETEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO DE QUITO, da fe que revisados los protocolos a 

se desprende que el presente poder, NU se 

encuentra REVOCADO hasta la presente fecha, doy Le. 

Quito a, TREINTA de OCTUBRE del año dos mil siete.- 
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y. 

MULTIPLICA 
ÉstubioOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA FINANZAS Y DESARROLLO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA MULTIPLICA CÍA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, a los 20 días del mes de agosto del 2007 a las [th 30, en las 
oficinas de la Compañía MULTIPLIA, ESTUDIOS Y CONSULORÍA EN 
MACROECONOMÍA Y DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA., ubicadas en la Av. 
González Suárez 335 y San Ignacio, en el Distrito Metropolitano de Quito, con la presencia 
de la totalidad del capital pagado de la compañía compuesta por los socios se realizó la 
sesión con el siguiente Orden del Día: 

1.- Cesión de participaciones. 

Se procede con el orden del día y toma la palabra el señor Igor Jaramillo Buendía, quien es 
Apoderado General del socio economista Fidel Jaramillo Buendía, mediante el respectivo 
Poder General, quien manifiesta la intención de su Mandante en vender la totalidad de su 
paquete accionarial equivalente al 52% del Capital Social de la Compañía. Esta venta se la 
realizará a la señorita Eudoxia Tello Mejía. - 

Todos lo socios en conocimiento de la petición aprueban y autorizan, por unanimidad y sin 
observaciones, la transferencia de la totalidad de las participaciones del economista Fidel” 
Jaramillo Buendía. Así mismo, la Junta autoriza al Gerente para que cumpla con todos los 

_ requisitos legales necesarios para el perfeccionamiento de lo aprobado en la presente 
sesión. 

Una vez que se ha resuelto el único punto para el cual se reunió esta Junta, se dispone un 
momento de receso para la redacción del acta. Se elabora el acta que es leída a los 
asistentes quienes la aprueban por unanimidad y para constancia fijan Siendo las 12: 30 
se levanta la sesión. 

o acta ce [vane a o | 
pa 

“o PRESIDENTE Ad- hoc ACCIONISTA SE€! TARIO Ad-hoec ? 
lralda Guerra de Ordóñez . Ec. Julio Oleas : 

Merz de MR e 
- “ACCIONISTA”. - 

: María de la Paz Vela mo Vanessa Brito. AS 
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gó ante mí, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MULTIPLICA, ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y 
DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA. que otorgan los cónyuges FIDEL 
JARAMILLO BUENDÍA y Sra. a favor de la señorita EUDOXIA DOLORES 
TELLO MEJÍA.- firmada y sellada en Quito, a los quince días del mes de 
Noviembre del dos mil siete.- 

     
NOTARIO VIG



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LAS ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA MULTIPLICA, ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN 

MACROECONOMÍA Y DESARROLLO MECMADE CIA.LTDA. OTORGADO ANTE 

MI, DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 1994. SOBRE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, A 04 DE _DICIEMBRE DEL 

2007. | yo OS 
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DEL CANTON QUITO AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 607 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs.1157 vta, 

tomo 125 correspondiente a la compañía “MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA 

EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE CIA. LTDA..” referente a la 
presente Cesión de Participaciones- Quito, a diez de diciembre del año dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

    

DR. RAÚL GAYBOR SEGAIRA 
REGISTRADOR MERCANTS 
DE CANTÓN QUITO. gi 

ng


